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Cuernavaca, oS, a veintinueve de junio de dos milI--vl^orel

t,,
veintidós.
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VISTOS para reÉoper en DEFINITM los autos del

,'. :.
expediente adm¡n¡strativo nii,mero TJN 3asl OS I 202} promQvido por

,' .!
et pODER EJFCUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, a través de su

:' i't ' tt' derepresentante i   , êñ su carac
.ra,

CONSEJERO JURÍDICO, þntra actos del TESORERO MUNICIPAL
,.íi

DEL AYUNTAMIENTO DE ÇUennnVnCA' MORELOS' y OTROS; v,
t,

: RESULTANDO:
q.

a,,i
1.- por auto de veiTntisiete de enero de dos mil veintidós, se

À'.i
/ \ admitió a trámitå; la demanda presentada por  
f r\ 

", 
,-1

 en su cará,cter Oè co¡¡Sr:ERO JURÍDICO Y REPRESENTANTE

LEGAL DEL TITULARI. PODER E]ECUTVO CUAUHTÉUOC BLANCO., Qr¡;,rç1¡l{
1ì_.r.0S

--'.lÑSLLA¡ BRAVO, GOBERNADOR DEL ESTADO DE MORELOS;

contra el acto e por el TESORERO MUNICIPAL DEL

VACA, MORELOS; TITULAR DE LAAYUNTAMIENTO DE

DIRECCIÓN GENERAL

PREDIAL Y CATASTRO

INGRESOS, RECAUDACION, IMPUESTO

DE CUERNAVACA, MORELOS;

E REZAGOS Y E]ECUCIÓN FISCAL DE I-ANy TITUI-AR DE LA

TESORERÍA MUNTCdIL D AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; consstente en la Resolución del 22 de nouiembre detl

2021, contqtida en

rM/D GI R e I P yC/DR YEF/S 2 6 I /2 0 2 I
e/ ofrcto ntimero

sic); en consecuencia, se ordenó
!

formar el expediente respectivo y régistrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en Su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo; en ese auto se concedió la

suspensión para efecto de que las cosas se mantuvieran en el estado

en que se encontraban, es decir, no fuera ejecutada la determinación

fiscal 18821, hasta en tanto se emitiera la presente resolución'
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2.- Por auto de dos de marzo de dos mil veintidós, se tuvo por

presentados a  , en su carácter de

TESORERO MUNICIPAL;  , en su carácter de

DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS Y RECAUDACIÓru; y  

, en su carácter de DIRECTORA DE REZAGOS Y EJECUCIÓN

FISCAL, TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

dando contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su

contra,'haciendo valer causales de improcedencia; por cuanto a las

pruebas que señalaron se les d'rjo que debían ofrecerlas en la etapa

procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar en consideracíón en esta

sentencia, las documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se

ordenó dar vista al promovente para efecto de que manifestará lo que

su derecho correspondía.

3.- Por auto de veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, se

hizo constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada respecto

de la contestación de demanda, por lo que se le declaró precluído su

derecho para hacer manífestación alguna.

4.- En auto de ocho de abril de dos mil veintidós, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda acorde a la hipótesis

prevista en la fracción II del artículo 4t de la Ley de Justicia

Adminístrativa del Estado de Morelos, no obstante que se le corrió

traslado con la contestación de demanda, declarándose precluído su

derecho para hacerlo; en consecuencia, se ordenó abrir el juicio a

prueba por el término de cinco días común para las partes.

5.- Por auto de cuatro de mayo de dos mil veintidós, se hizo

constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su derecho

para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración

en esta sentencia, las documentales exhibidas en Sus respectivos

escritos de demanda y de contestación; en ese mismo auto se señaló

fecha para la audiencia de leY.
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6.- Es así que el dos de junio de dos mil veintidós, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las rpaftes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante.dE encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propìa naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se tuvo a la p.artq actora formulandolos por escrito; no así a
,t

las demandadas, declarfindqse precluido su derecho para hacerlo con

posterioridad; cerrandoT la instrucción que tiene por efecto citar a las

'

paftes para oír sentenQa, la¡ que ahora Se pronuncia al tenor de los

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es
t,

competente para conocery resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los articulos 109 bis de la constitución Política del

Estado de Morelos; !, 3, ?, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de.,Morelos; !, 4,16, 18 apartado B), fracción

II, inciso a), y 26 de É rcy Orgánica del Tribunal de lusticia

Administrativa del Estado dè Morelos.
.1

ì

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de lusticia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

,,

hacer la fijación clara ¡'y precisa::, de los puntos controveftidos en el

presente juicio. ; ,

j
I

Así tenemos'que, el PODER EIECUIVO DEL ESTADO DE

MORELOS, reclama del TESORERO ,MUNICIPAL; ITUI-AR DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS, RECAUDACIÓN, IMPUESTO

PREDIAL Y CATASTRO; y ÏTUI-AR DE LA DIRECCIÓN DE REZAGOS Y

EIECUCIóN FISCAL DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, todos del

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, el siguiente acto:

"1. Resolución del 22 de nouiembre de 2021, contentda

en el ofrcio número TM/DGIReIPyC/DRyEF/8261/2021'
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emitida por el Tesorero Municrpal del Ayuntamiento de

Cuernauaca, Morelos, a través de la cual resolvió el

Recurso de Revocacitín identifrcado con el número RR

22/2021, interpuesto en contra de la diversa del 14 de

julio de 2021, con ofrcio folio 18821, en la que se

determinó un crédito frscal en canttdad de fß6,afi.00
(CTENTO TREINTA Y SETS MIL CUATROCIENTOS

TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) por concepto de

mantenimiento de infraestructura urbana, limpieza, y

recolección de basura, adicionales de años anteriores,

recargos/ impuestos debños anteriores, eiecucrones y

multas, por los periodos X-1993 al 3-2021, respedo del

bien inmueble ubicado e identifrcado catastralmente en

     
 , C.P. 6200q con clave número 

 ."(sic)

Ahora bien, una vez analizadas la demanda, la contestación y

las documentales exhibidas por las partes en el juicio, se tiene como

acto reclamado en el juicio, la resolución emitida el veintidós de

noviembre de dos mil veintiuno, contenida en el oficio número

TM/DGIRIPyC/DRyEF I B26L | 202 1, emitida por el TESORERO M UNICIPAL

DE CUERNAVACA, MORELOS, mediante la cual se determinó

parcialmente procedente el recurso de revocación número RR 221202I,

promovido por el PODER ÜECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, en contra del oficio de cumplimiento

de obligaciones fiscales folio 18821, de catorce de julio de dos mil

veintiuno. (fojas 55-62)

IIL- La existencia del acto reclamado fue aceptada por la

autoridad TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, al

momento de producir contestación a la demanda instaurada en Su

contra; pero además, se encuentra debidamente acreditada con la

exhibición de la copia certificada del expediente administrativo

número R:R22l202f' formado con motivo del recurso de revocación

interpuesto por el PODER EIECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO
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LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, en contra del oficio de cumplim¡ento

de obligaciones fìscales folio 18821, de catorce de julio de dos mil

veint¡uno, a través del cual la autoridad muni
l:f

ntidad -de $136,433.00

cipal aludida determinó el

(ciento treinta Y seis mil

cuatroc¡entos treinta Y pesos 00/100 rTì.il.), por concePto de

mantenimiento de urbana, limPieza, Y recolección de

òo

ø -l'.

È /\.
EÈ I ¡'
\
L
(J

ï;rnffi
,rftios '

A {.a¡dt

la clave número   ; que corre agregado en autos y al cual

se le confiere valor Pro en términos de lo disPuesto Por los

aftículos 437 fracción II,

aplicación suPletoria a la

y 49t del Código Procesal Civil de

de Justicia Administrativa en vigor, por

tratarse de documentos Públi debidamente certificados por autoridad

s4-68)

crédito fiscal por la ca

basura, adicionales de a

anter¡ores, ejecuciones Y

respecto del bien inmueble

 , Cuernava

ry.- Las autori

DIRECTOR GENERAL DE

REZAGOS Y E]ECUCION

CUERNAVACA, MORELOS;

valer la causal de imP

37 de la Ley de J

anteriores, recargos, impuestos de años

lþs, por los periodos   
{'

b¡icado en     y
i.;

*iVlorelos, identificado catastralmente con

ndadas TESORERO MUNICIPAL;

y RECAUDACIÓN; Y DIRECTORA DE

todos del AYUNTAMIENTO DE

monlento
{j

de comparecer al juicio hicieron

þ.revista en

míñistrativa
)

la fracción III del aftículo

i facultada Para tal efecto.
.TI

I

c\¡
No
N

Ad del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra

jurídico
l:

actos que no interés o legítimo del demandante'

V.- El último párrafo del adculo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

pafticular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así que, este Tribunal adviefte que en el particular respecto

del acto reclamado a las autoridades DIRECTOR GENERAL DE

INGRESOS y RECAUDACIÓN; Y DIREC¡ORA DE REZAGOS Y EIECUCIÓN

FISCAL, AMþOS dCI AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA' MORELOS; SC

5
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actualiza la causal de improcedencia prevista por la fracción XVI, del

adículo 37, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

en relación con lo establecido por el artículo L2, fracción II, inciso a), de

la ley encita; y con el adículo 18 apaftado B), fracción II, inciso a), de la

Ley Orgánica de este Tribunal; no ast por cuanto al TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

En efecto, la Ley de Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en su aftículo 18, apartado B),

fracción II, inciso a), establece que el Pleno de este Tribunal es

competente para conocer de los juicios que se promuevan en contra

de cualquier acto, omisión o resolución de carácter

administrativo o fiscal, gu€¡ en el ejercicio de sus funciones,

dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las

dependencias que integran la Administración Pública Estatal, o

Municipal, sus organismos auxiliares estatales o municipales en

perjuicio de los paÉiculares.

Por otra parte, el artículo 12, fracción II, incíso a), de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, establece que son paltes

en el juicio, los demandados, 'teniendo este carácter, la

autoridad omisa o la que dicter-ordene, ejecute o trate de

ejecutar el acto, resolución o actuación de carácter

administrativo o fiscal, o a la que se le atribuya el silencio

administrativo, o en su caso' aquellas que las sustituyan.

,.Tã
\ I rt
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t
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En este contexto, de la documental analizada en el

considerando tercero del presente fallo, se adviefte que la resolución de

veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, contenida en el oficio

número TM/DGIRIPyC/DRyEFlB26Ll202L, mediante la cual se

determinó parcialmente procedente el recurso de revocación número RR

221202I, promovido por la pafte actora en contra del oficio de

cumplimiento de obligaciones fìscales folio 18821, de catorce de julio de

dos mil veintiuno; fue emitida por el TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; siendo inconcuso la
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actualización de la causal de improcedencia en estudio respecto de las

autoridades aludidas.

En esas cons¡deraciones, se el sobreseimiento del

juicio respecto del acto reclama las autoridades DIRECTOR

y DIRECTORA DE REZAGOSGENERAL DE INGRESOS Y RECAU

Y E]ECUCIÓN FISCAL AMbOS dCI IENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; con fundamento en lo por la fracción II del aftículo

38 de la ley de la materia.

Como ya fue aludido, d demandada TESORERO

CUERNAVACA, MORELOS; al

ler la causal de imProcedencia

lo 37 de la LeY de Justicia

sistente en que el juicio ante

que no afecten el interés

jurídico o legítimo del el argumento de que, debía ser

sobreseída por cuanto a la lidad que a la dePendencia que

a la falta de interés jurídico orepresenta atribuYó el actor,

legítimo del demandante, s su dicho, en que el recurso

interpuesto Por la quejosa fue procedente; que además, la

parte actora refiere que se exento del Pago de los seruicios

públicos municiPales al ser un bi de dominio Público, sin embargo,

esa calidad de encontrarse pago del imPuesto Predial no

cipales, toda vez que en los

derechos Por seruicios el su

es la recepción del seruicio

dor de la obligación tributaría

blico, y tal motivo la calidad de un

afecta el cobro de los

bien inmueble, ya sea del dominio públiço o no, es diferente para

configuración del tributo, por lo que la resolución impugnada no afecta

su interés jurídico.

Es infundada la causal de improcedencia en estudio, porque la

legitimación del actor en el juicio radica precisamente en la resolución

impugnada emitida el veintidós de noviembre de dos mil veintiuno' por

CI TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS, Por medio de la cual se declaró parcialmente procedente el

la

7
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hizo

artíc
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recurso de revocación número RR 221202L, promovido por el PODER

E]ECUNVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

MORELOS, en contra del oficio de cumplimiento de obligaciones fiscales

folío 18821, de catorce de julio de dos mil veintiuno; por tanto, es claro

que tiene legitimación en la causa, en la medida que está

controvirtiendo una resolución de carácter fiscal emanada por una

Dependencia del Municipio de Cuernavaca, Morelos, que aduce le afecta

en su esfera jurídica de derechos.

Analizadas las constancias que integran los autos este Tribunal

no adviefte alguna otra causal de improcedencia que arroje como

consecuencia el sobreseimiento del juicio, por tanto, se procede

enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

VI.- La parte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas cinco a veinte j: , ' 
,

del sumario, mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se /'/¡r ,ti\ I

insertasen en obvio de repeticiones innecesarias. f*g I

"üm;l,t-'rilusl

El promovente aduce substancialmente.

1.- De la resolución impugnada no se desprende cual fue el

sentido, si la autoridad responsable confirmó el acto, si lo dejó sin

efectos o lo modificó, pues en el resolLtivo primero determinó desaplicar

el pago del impuesto predial, sentido que evidentemente no se

encuentra dentro de las fracciones del aftículo 23t del Código Fiscal para

el Estado de Morelos; tampoco se aclara cual fue la fundamentación,

porque citó el precepto en comento, empero no preciso cuál de las cinco

fracciones es la que corresPonde.

2,- La autoridad demandada evitó resolver de manera fundada y

motivada los puntos de agravio propuestos en el recurso de revocación,

por cuanto a que se dijo que el inmueble respecto del cual se requirió de

pago constituía un inmueble de dominio público, situación que incluso

resultó favorable a SuS intereses, no obstante, también reclamó que, el

concepto de pago requerido "mantenimiento de infraestructura urband',

JEL ESTAD(

-?ERCE.

I
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es una contribución vinculada con la propiedad al igual que el impuesto

predial y por lo tanto se actualizaba también su exención constitucional

de pago.

3.- La contribución fìcada como "mantenimiento de

infraertructura urbana'i ca de los elementos esenciales de las

contribuciones, consistentes en ialta del hecho y la base imponible, lo

cual no fue resuelto Por la ada en el acto imPugnado' Pese a

que se hizo valer vía agravio; ;aontaau"ncia, si se analiza, se podrá
.$

len elementos de las contribuciones la

existe forma de determinar el hechono
:r

generador y la tarifa aPlicabl

4.'La autoridad

las cuales determinó las

que no estableció Pará

dichas sanciones.

ble no explicó las consideraciones bajo

canti por concePto de multas, debido a

jurídicos, ni contables para imponer

5.- La autoridad al momento de Pronunciarse sobre

la prescripción hecha valer'. el recurso de revocación, considera

concluir que la carencia de

tornan ilegal, cuenta habida q

òa

è
Ø
L
C¡¡
t¡. '" ¡,

iT* r"l3r
U

õ.,,,.,,¡,, . - )'

uiSar.rrs
R.A SALA

N
No
c\¡

procedente el Pago de dichas

bimestre de dos mil doce, hasta

igaciones fiscales a partir del tercer

tercer bimestre de dos mil veintiuno'

sin embargo, Para sostener su se apoya en el oficio de

cumplimiento de obligaciones IP-00000222, de veinticuatro de

marzo de dos mil diecisiete, notifica mediante acta circunstanciada de

iecisiete, dejándole en estado de
ì
la vista tales constancias, para que

Resulta infundado el argumento veftido por la pafte actora,

precisado en el numeral uno, en el sentido de que, de la resolución

impugnada no se desprende cual fue el sentido, si la autoridad

responsable confirmó el acto, si lo dejó sin efectos o lo modificó, pues

en el resolutivo primero determinó desaplicar el pago del impuesto

predial, sentido que evidentemente no se encuentra dentro de las

fracciones del artículo 23t del Código Fiscal para el Estado de Morelos;

I
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tampoco se aclara cual fue la fundamentación, porque citó el precepto

en comento, empero no preciso cuál de las cinco fracciones es la que

corresponde.

Es infundado, ya que de la lectura de los resolutivos del acto

impugnado, en relación con sus puntos considerativos, se advierte con

claridad que el recurso de revocación allí resuelto, fue declarado

parcialmente procedente, para efecto de dejar sin efecto el oficio de

cumplimiento de obligaciones fiscales folio 18821 de fecha L4 dejulio de

202I, y se emita otro, donde le sea requerido fundada y

motivadamente, el cobro por cuanto a los servicios públicos municipales,

que incluyen el mantenimiento de infraestructura urbana, así como sus

accesoríos (multas, recargos y gastos de ejecución) correspondientes a

los periodos comprendidos del tercer bimestre de dos mil doce (3lZ0L2),

al tercer bimestre de dos mil veintiuno (312021).

Asimismo, resulta infundado el agravio reseñado en el

arábigo dos, respecto a que la autoridad demandada evitó resolver de

manera fundada y motívada los puntos de agravio propuestos en el

recurso de revocación, por cuanto a que se dijo que el inmueble

respecto del cual se requirió de pago constituía un inmueble de dominio

público, situación que incluso resultó favorable a sus intereses, no

obstante, también reclamó QU€, el concepto de pago requerido

"mantentmiento de infraestructura urband', es una contribución

vinculada con la propiedad al igual que el impuesto predial y por lo

tanto se actualizaba también su exención constitucional de pago.

Lo anterior es asç porque la Segunda Sala de la Suprema Cofte

de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 4312010

que dio origen a la jurisprudencia de rubro: "DERECHOS POR EL

SERVIÛO DE SUMINISTRO DE AGUA PARA BTENES DEL DOMTNTO

PÚBLICO, NO ESTAN COMPRENDTDOS EN U ÐYENCION PREVISTA EN

EL ARqCULO 115 FRACCION rV SEGUNDO pÁnnerq REFORMADO

MEDTANTE DECRETO PUBLTADO EN EL DTARTO OFICIAL DE U
FEDERACION EL 23 DE DICTEMBRE DE 1999, AL C¿/AL REMITE EL

N|/MERAL 122 APARTADO Ç BASE PRTMERA, FRACAON V INCISO B)

'?,sa;-'

tii\ '

I

i
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útnnO pÁnrurq AMBOS DE u CONSTITUCION GENERAL DE u
REPÚBUCA.'a interpretó el aftículo 115, fracción IV, inciso c) párrafo

segundo, de la Constitución Federal, en los siguientes términos:

"Las federales no limitarán la facultad de los Estados

las contribuciones a que se refreren los

vc) nt concederán exenciones en relación con las

mt5na5. Las leyes estables no establecerán exenciones o

en favor de persona o institución alguna resPedo

del contribuciones. Sólo estarán exentos los
bienes dominio ptiblico de ta Federacíón, de las

federatiuas o los Municipios' alvo gue

tales sean utilizados Pr entidades
o por particulares, bajo cualguier título'

Para adm inistrativos o ProPósitos distintos a los
de sa priblico,"

De la transcri se obtiene que la Segunda Sala de la

Suprema Cofte de l de la Nación, determinó que a partir de la

noventa y nueve, se dispuso '5ólo estarán

exclusivamente

inmuebles

\
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reforma de mil

exentos los bienes de ptiblico de la Federación, de los Estados

o los Municipios.'i es r, se suprimió la remisión que se hacía a las

contribuciones Que refieren los incisos a) y c) de la fracción IV del

aftículo 115 nal, para señalar que la exención abarca única y

inmuebles del dominio público; por tanto, la

reforma introd t segundo párrafo de la fracción IV del aftículo 115

de la Constituci Federal, precisó por sí sola el alcance de la

exenc¡on en io, la cual se refiere en exclusiva a los

de las contribuciones establecidas sobre la

propiedad raiz, no respecto de los derechos generados por la

prestación de públicos municiPales.

Esto es, lá exención constitucional no puede hacerse extensiva

al pago de los @rechos por la prestación del seruicio público de agua

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas

residuales, entre otros seru¡cios públicos, por el simple hecho de que el

usuario de esos seruicios o.üp. un inmueble de dominio público, sea de

la Federación, del Estado o del Municipio.

I Registro digital: t64802. Instancia: Segunda Sala' Novena Época' Materias(s):

Constitucional, Administrativa. Tesis: 2a.Ë .7OlZOtO. Fuente: Semanario Judicial de la

11
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Asi la ejecutoria en comento precisó las hipótesis en que las

contribuciones generadas por los bienes de dominio público pueden

exentarse.

En el caso y sin prejuzgar sobre su legalidad, la contribución

determinada bajo el concepto "mantenimiento de infraestrudura

urbanai no se considera de naturaleza real, pues como bien lo

determinó la responsable, por mantenimiento de infraestructura se

puede considerar toda aquella obra 
,que 

da el sopolte funcional para

otorgar bienes y servicios óptimos para el funcionamiento y satisfacción

de la comunidad, es decir, constituyen las acciones administrativas

directamente vinculadas con los seruicios que demanda cotidianamente

la ciudadania y que influye en su calidad de vida, de modo que al no

gravarse la propiedad raí2, el concepto como tal, no se halla en ta

hipótesis de exención constitucional; por tratarse de una

contraprestación, en el caso, por paÉe del Municipio de

Cuernavaca, Morelos.

Ahora bien, resulta inoperante el argumento vertido por el

quejoso, precisado en el numeral cinco, respecto a que la autoridad

demandada al momento de pronunciarse sobre la prescripción hecha

valer en el recurso de revocación, considera procedente el pago de

dichas obligaciones fìscales a partir del tercer bimestre de dos mil doce,

hasta el tercer bimestre de dos mil veintiuno, sin embargo, para

sostener su hipótesis se apoya en el oficio de cumplimiento de

obligaciones folio IP-00000222, de veinticuatro de marzo de dos mil

diecisiete, notificado mediante acta circunstanciada de hechos de once

de mayo de dos mil diecisiete, dejándole èn estado de indefensión al no

habérsele puesto a la vista tales constancias, para que estuviera en

posibilidad de debatirlas.

Lo anterior es así, porque la autoridad responsable al momento

de producir contestación al juicio, exh¡b¡ó copia certificada del ofìcio de

cumplimiento de obligaciones folio IP-00000222, de veinticuatro de

marzo de dos mil diecisiete, y del acta circunstanciada de hechos

Federación y su Gaceta. Tomo )CCfi, Abrilde 2010, página 423.Tipo: Jurisprudencia.
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expedida el once de mayo de dos mil diecisiete, en la cual se hacen

constar las circunstancias por las cuales no fue pos¡ble llevar a cabo la

notificación del requerimiento de pago del crédito fiscal; documentales a

las cuales se les otorga valor-piobator¡o pleno de conformidad con lo

previsto en los artículos 437 {racción II, 490 y 491 del Código Procesal
,t,

Civil del Estado, de aplicaciqn supletoria a la ley de la materia; de los

Ëe que ia aútoridad demandada llevó a cabo

ôo

J
,1,

instrumental de actuac'lilnes

inoperante que, la autoridad leResultando

dejó en estado de indefensi I no haberle puesto en su conocimiento

los documentos en los que n las diligencias de notificación'

Lo anteri#porque si bi cierto que, al dictarse la resolución

n del crédito fiscal derivado de

70)

impugnada, las diligencias de

la clave catastral   , registrada a nombre de Gobierno del

Estado de Morelos, no fueron puestas a la vista o en conocimiento del

recurrente; dicha circunstancia fue subsanada por la autoridad

responsable al momento de comparecer al presente juicio' ya

que tales documentos fueron puestos a la vista del promovente, y sobre

13
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los cuales no realizó impugnación alguna, por tanto, no se le dejó en

estado de indefensión.

En contra paftida, resultan fundados los argumentos veftidos

por el enjuiciante, precisados en el arábigo tres, en el sentido de que,

la contribución identificada como "mantenimiento de infraestructura

urbana" carece de los elementos esenciales de las contribuciones,

consistentes en la falta del hecho y la base imponible, lo cual no fue

resuelto por la demandada en el acto impugnado, pese a que se hizo

valer vía agravio. En consecuencia, si se analiza, se podrá concluir que

la carencia de tales elementos de las contribuciones la tornan ilegal,

cuenta habida que no existe forma de determinar el hecho generador y

la tarifa aplicable.

En efecto, el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal,

contempla la obligación fiscal de que todas las mexicanas y los

mexicanos deberán contribuir al gasto público de la manera

proporcional y equitativa que dispongan las leyes, emanando así los

principios que deben regir a las contribuciones tanto a nivel federal

como en el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, a saber:

reserva de ley, destino al gasto público, proporcíonalidad y equidad.

Dichos principios enuncian las características que permiten

obtener un concepto jurídico de tributo o contribución con base en la

propia Norma Fundamental, las cuales se señalan a continuación:

1. Toda contribución tiene su fuente en el poder de imperio

del Estado.

2. Constituyen prestaciones en dinero y, excepcionalmente,

en especie o en seruicios.

3. Sólo se pueden crear mediante ley.

4. Se encuentran afectos a fines esencialmente

recaudatorios; es decir, tienen por destino el gasto público,

sin que se niegue la posibilidad de seruir a propósitos de

política económica.

5. Los criterios de justicia tributaria son: el de

proporcionalidad o capacidad contributiva y el de equidad.

!.í
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De acuerdo con eSaS características, se puede definir a las

contr¡buciones o tributos como un ingreso de derecho público

normalmente pecun¡ar¡o- destinado al financiamiento de los gastos

generales, obtenido por un ente de igual naturaleza -Federación, Distrito

Federal, Estados o Municipiosl, titular de un derecho de crédito frente al

contribuyente, cuya obligación surge de la ley, la cual debe gravar un

hecho indicativo de capacidaQ económica, dando un trato equitativo a

todos los contribuYentesi :
:!

:1

Las contribucidles sé conforman de distintas especies que
;,.. ;1

compaften una configUración þstructural, compuesta por sus elementos

esenciales, los que, por un lado, permiten, mediante su análisis integral

y armónico, determinar su naturaleza y, por el otro' constituyen el

pará et examen de su adecuación al marco jurídico

?

const¡tucional que los ¡egula.

Dichos elemeñtos esenciales son: el sujeto, hecho imponible,

base, tasa o tarifa y éPbca de Pago.

i¡r .i

componentes ìquê se configuran de manera variable,

dependiendo de qué tipo de contribución se analice, dotando a su vez

de una naturaleza propiaa cada tributo.
'

r
Por su pafte, elÌaftículo 20 del Código Fiscal del Estado de

Morelos, clasifica los ingresos tributarios de la entidad en impuestos,

derechos y contribucionès especiales:

Aftícalo 20. Las contribuciones se clasifrcan en impuestos'

deréchos y contribuciones especrales, que se definen de la

siþuiente manera:

I. Impuestos son las prestaciones económicas establectdas

en Ley, con carácter general y obligatoriq que deben pagar

las personas físicas o personas morales, así como las

unidades económicas que se encuentran en la sttuación

jurídica o de hecho prevßta por la mtsma y que sean

distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este

aftículo;

òO
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ù
ú
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IL Derechos son las contraprestaoones establectdas en la
Ley por los seruicios públràos que presta el Estado o los
municipios, las Entidades Paraestatales, Paramunicþales o
Intermunbipales, en sus funciones de derecho ptiblicq así
como los generados por el uso o aprovechamrento de los
btenes de domnto ptiblico, y

III. Contnbuciones espectales son las prestaciones a cargo

de personas lsicas o personas moraleg así como las
unidades que son benefrciarias de manera
direda y diferencial por obras públrcas. Son contribuciones
especiales las contraprestacrones a cargo de personas lstcas
o personas morales, así como de las untdades económtcas,

cuyas adiutdades provoØn, en especral, un gasto público o
lo incrementan. También serán contribuctones especiales los
pagos que realicen los Ayuntamientos, con motivo de los
convenios de colaboración admtnßtratiua e Ímpositiva, para
que el Estado realice la función recaudatoria de
contribuciones municipales, en los términos de úchos
convenios.

De la transcripción anterior se advierte que, el citado numeral

define a los impuestos, como aquellos que deben pagar las personas

físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho,

prevista en la ley, y que sean distintos de las contribuciones de mejoras

y de los derechos; a las segundas, como las contraprestaciones

establecidas en la Ley por los servicios públicos que presta el Estado o

los municipios, las Entidades Paraestatales, Paramunicipales o

Intermunicipales, en sus funciones de derecho público, así como los

generados por el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio

público; y, a los terceros, como las prestaciones a cargo de personas

físicas o personas morales, aSí como las unidades económicas que son

beneficiarias de manera directa y diferencial por obras públicas,

asimismo, son contribuciones especiales las contraprestaciones a cargo

de personas físicas o personas morales, así como de las unidades

económ¡cas, cuyas actividades provocan, en especial, un gasto público o

lo incrementan. También serán contribuciones especiales los pagos que

realicen los Ayuntamientos, con motivo de los convenios de

colaboración administrativa e impositiva, para que el Estado realice la

función recaudatoria de contribuciones municipales, en los términos de

dichos conven¡os.
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El artículo 14 de la Ley de Ingresos para el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, ejercicio fìscal 2019, establece:

4.3.5 DE LOS SERWCTOS PÚøIICOS MUNICIPALES

ARTICULO 14.- ES OBIETO DE ESTE DERECH7 u
zRESTACION DElOS SERVICIOS pÚAUCOS MTJNICIPALES

DE: MANTENITL,IENTO DE TNFRAESTRUCTURA

IIRBANA, RECOLECCION, TRASUDO Y DISPOSrcTON

FINAL Ot nrcnt/os sottoos YALUMBRADO PÚBLTCO'

SON SU]ETOS DEL PAGO POR IA PRESTACION DE LOS

I
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PROPIETARTOS

SUBURBANOS

CUERNAVACA;

CONFORMIDAD

4.3.5.1. POR

|JREANO EN ELi MUNTCIilq

FRENTE A U VA ÞÚøUAq PON

POSEEDORES DE PREDIOS URBANOS

RUSNCOS DEL MUNICIilO DE

SERWCIOS QUE PAGARAN DE

LO SIGUTENTE:

DEL EQUIPAMIENTO

POR METRO LINEAL DE

SEMESTRE DE:

con base en lo expuesto se;obtiene que, en el caso, al concepto

" mantenimiento de tnfraestructura urband' se le ubicó dentro de los

derechos derivados de los seruicios público municipales.

Por ende, como toda contribución denominada "derechd" el

hecho imponible lo constituye una actuación del órgano municipal a

través del régimen de seruicio público'

De acuerdo con el transcrito dispositivo 20 del código Fiscal

para el Estado de Morelos, los derechos Son "/as contraprestaciones

establecidas en la Ley por los seruicios públicos que presta el Estado o

los municipios, las Entidades Paraestatales, Paramunicipales o

Intermunicipales, en sus funciones de derecho público, así como los

generados por el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio

público."

EL U. M, A,BASE DE PAGO SOBRE

0.276545

0.1422115

0.0617258

ZONA

1

2
3
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AsL los derechos se causan como una contraprestación que

debe cubrirse en las siguientes hipótesis:

a) Por el aprovechamiento de los bienes del dominio público

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, con excepción de las

concesiones o permísos; y,

b) Por recibir los seruicios que presta el municipio en sus

funciones de derecho público.

Lo anterior se apoya en la siguiente jurisprudencia:

,, DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERWCIOS. SU
EVOLUCION EN IA JÚIRISPRI,IDENCIA.2 Las

caracterísûcas de los derechos tributanos que actualmente
preualecen en la jurßprudencia de este alto tribunal
encuentran sus orþenes, según revela un análßis htstórico
de los precedentes sentados sobre la matenq en la
distinción establectda entre derechos e impuestos conforme
al artículo 3o. del Qídigo Fiscal de la Federactón del año de
mtl novecientos treinta y ocho, y su simrlar del Código del
año de mil novectentos sesenta y siete, a paftir de la cual se
congdení que la causa generadora de los derechos no
restdtâ en la oblrgacfuín general de contnbuir al gasto
ptibltcq sino en la recepcfuín de un benefrcio concreto en

favor de 
çieftas 

personas, deriuado de la realización de obras

o serurcios ('COOPERACïON, NATURALEZ DE U.'i
jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975 la. Parte; A.R.

7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina

Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez

Campomanes y coags.). Este criteriq sentado orþrnalmente

a propósito de los derechos de cooperación (que entonces se

entendían como una subespecie includa en el rubro general

de derechos) se desarrollaría más adelante con motivo del
análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que

le eran inaplbables los princrpios de proporcionaldad y
equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a

los impuestos, y que los mismos rmplrcaban en.materia de

derechos que existiera una razonable relacfuín entre su
cuantía y el costo general y/o específrco del seruicio prestado

(DERECHOS POR EXPEDICION, TRASPAS/ REVAUDACION

Y CAN]E DE PERMISOS Y UCENCAS MUNTCIPALES DE

GIROS MERANNLES, TNCONSTITUCIONAUDAD DEL

ARuCULO 14, FRACCTONES I, TNCISO q, 4 TNCISO D), DE

U LEY DE TNGRESOS DEL MUNICIilO DE TECATE BAJA

2 Registro digital: 200083. Instancia: Pleno. Novena Época. Materias(s):.Constitucional,

Administrativa. Tesis: P.lJ. 4U96. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta. Tomo IV, Julio de 1996, página 17. Tipo: Jurisprudencia'
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)ALTFORNT4 PARA EL AÑO DE 1962 QUE FItA EL MONTO

DE ESOS DEßECHOS CON BASE EN EL CAPTTAL EN GIRO DE

LOS CAUSANTFS, Y NO EN LOS SERVTCTOS PRESTADOS A

LOS PAR4CULARES", Vol. CXIV 6a' Epoc4 Primera Pafte;

"DEREC1IOS rlsatrc. u PROPORCTONAUDAD Y EQUTDAD

DE ESTOS EgA REGIDA POR UN SISTEMA DISNNTO DEL

DE LOS IMPUESTOS", Vol' 169 a 174, 7a' Epoca, Primera

Parte; 'AGLíA POTABLE SERVICIO MARmMo DE' EL

ARTTCULO 41, FRACCION I, DE U LEY DE HACIENDA

PARA EL DE BA]A CALIFORNIA, REFORMADO

POR DE 26 DE DICIEMBRE DE 1962 QUE

næitín de contraprestación para defrnir a los derechos como
,,/& contribuciones establecidas por la prestación de un

se;hticto; prestado por el Estado en stt carácter de persona de

deÞcho público, así como por el uso o aprovechamiento de

",iirr' dul dominio público" (A'R. 7233/85 Mexicana del

Cotiqe¡ S.A. y A.R. 202/gl Comercial Mabe' S'A')' De

urràgo con las ideas anteriores avaladas por un gran sector

¿" 4 doctrina clásica tanto nacional como internacional,

pr"ãe afirmarse que los derechos por seruícios son una

espirte det génerc contribuciones que tiene su caruffi

en;'la'recepción de lo que propiamente se conoce

coino ana activídad de la Administración,

n:ùív¡dtntnada, concreta y determinada, con motivo

& la cual se establece una relacíón síngularizada
FaentretaAdministracíónyelusuario,quejustifrcael

!

{':Pago del tributo."
t

l
Þ

'f

En consecuencia, las características de los derechos, se

traducen en que:

a) Constituyen una especie de las contribuciones y deben

estar previstos en la leY.

b) Se originan por la actividad concreta y singular que

despliega el Estado, ordinariamente provocada por un

sujeto denominado destinatario o usuario'

c) El pago tiene su origen en el uso o aprovechamiento de

los bienes del dominio público del Estado o en la recepción
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I

de un servicio público en forma individualizada, concreta y

determinada.

Por otra pafte, la Suprema Cofte de Justicia de la Nación ha

sostenido el criterio de que la proporcionalidad y la equidad, tratándose

del cobro de derechos por seruicios, se rigen por un sistema distinto

al de los impuestos, ya que para la determinación de las cuotas a pagar

por tal concepto no se deben tomar en cuenta elementos que reflejen la

capacidad contributiva del gobernado, puesto que tal sistema es

aplicable únicamente a los impuestos, pero no así para el cobro de

derechos, dado que la cuota relativa) como se ha mencionado, se

deberá fijar atendiendo al costo qüe para el Estado tenga la

ejecución del seruicio y las cuotas relativas deberán ser fìjas e

iguales para todos los que reciban servicios análogos.

Resulta aplicable la siguiente jurisprudencia

*DERECHOS POR SERWCTOS. SU
pRopoRCrotuALrDAD Y EQUTDAD SE RíGEN POR UN
SISTEMA DISTTNTO DEL DE LOS úMPUESTOS.3Las
garantías de proporcionalrdad y equidad de las cargas

tributarns establectdas en el aftículo 31, fracción I( de la
Constftución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el
legislador trata de satßfacer en materia de derechos a través

de una cuota o tarifa aplr:cable a una basq cuyos parámetros

contienen elementos que reflejan la capacidad contributiua

del gobernado, se traduce en un sistema que únicamente es

apltcable a los impuestos, pero que en manera alguna puede

invocarse o aplicarse cuando se t¡ate de la constttucionalidad

de derechos por seruicios, cuya'naturaleza es dtfinÞ de la

de los impuestos y, por tantq reclama un concepto

adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo

con la doctrina jurídÍco-frscal y la legislación tributaria, por
derechos han de entenderce: 'las contraprestaciones que se

paguen a la hacienda pública del Estadq como precio de

serurcios de carácter adminßtrativo prestados por los

poderes del mßmo y sus dependencias a personas

determinadas que los soliciten", de tal manera que para la
determinación de las cuotas correspondientes por concepto

de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el
Estado tenga la ejecución del seruicio y que las cuotas de

3 Regístro digítall 196934.Instancia: Pleno. Novena Época. Materias(s): Administratíva,

Constitucional. Tesis: P.IJ. 2198. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta. Tomo VII, Enero de 1998, página 41. Tipo: Jurisprudencia'
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setvtctos

Con base en lo r

"mantenimiento de

de la Ley de para

ejercicio fiscal 2019,

del aÊículo 31

aj

la

proporcional ni equ

El concePto

refiere a toda aquel

bienes y seruicios

comunidad, es rl

directamente vincu

la ciudadanía y que

Por lo tanto, no

proporcionalidad dado

del impuesto y el

concreta y singular, es
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dable considerar que el derecho por

nrband', consignado en el artículo 14

Municipio de Cuernavaca, Morelos,

a lo establecido en la fracción IV

Magna, en tanto que no es

referencia seâit e iguales para todos los que reciban

I
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de infraestructura urband' se

obra da el soporte funcional para otorgar

el funcionamiento y satisfacción de la

las acciones administrativas

con seruicios que demanda cotidianamente

su calidad de vida

satisface el requisito constitucional de

se advierte la vinculación entre el objeto

gravamen, tampoco se aprecia la actividad

la clase de mantenimiento, donde se ubica

se beneficia el causante con ello, sino se

dades que impide determinar el costo del

,

Ia infraestructura Y co

refiere a un cúmulo de

seruicio realizado, que ue el parámetro para su liquidación

De modo hecho imPonible " mantenimiento de

infraestructura urÉ'nd', hi jurídica que el legislador fijó como

se aprecia concreta y por lo tanto no
causa generadora del tributo,

es determinable la obligación tri ria.

En apoyo se insefta la siguiente jurisprudencia:

,, PROPORCTONALIDAD TRIBUTARTA' PARA

DETERMTNAR ST T'NA CONTRIBUCTON CUMPLE CON

ESE PRTNCIÆÙ ES NECESARIO ATENDER A SU

NATT'RALEZA PARA ESTABLECER LAS FORMAS COMO
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SE MANTFIESTA LA CAPACIDAD CONTRIBUTTYAA. LA

capacidad contnbuûva no se manifresta de la msma manera

en todas las contnbuctones, pues aparece en forma directa e

inmediata en los impuestos diredos, como los que recaen en
la renta o el patrimonrq porque son sopoftados por
personas que percrben, son propietarias o poseedoras de

ellos, mientras que en los indirectos la capacrdad tiene un

carácter mediato como la ctrculactón de brenes, la erogacró4

el gasto y el consumq ya que parten de la previa existencia

de una renta o patnmoniq y gravan el uso frnal de toda la
riqueza a través de su destino, gasto o tipo de erogación que

refleja indt'rectamente dtcha capacidad. Luegq para
determinar si una contribuckín cumple con el principio de
proporcionalrdad tributarn contenido en el aftículo 31,

fracctón U de la Constitucfuín Politlca de los Estados Unidos

Mexicanos, es necesarÍo atender a la naturaleza de dicho

tributo a frn de conocer la forma como se manifresta y
modifrca la capacidad contributiva. "

A lo anterior suma, gu€ los derechos de " mantenimiento de

infraestructura urband' se contraponen al aftículo 9 de la Ley de

Ingresos del Municipio de Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio fiscal

2019, en tanto establece CONTRIBUCIONES DE MEIORAS POR OBRAS

pÚeucRs:

"3. DE US CONTRTBUCIONES DE ME1ORAS

3.1. CONTRTBUCIONES DE MEIORAS POR OBRAS PÚBUAS.
ARNCULO 9.- LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE
pREDrOt EN SU CASq PAGARAN US CUOTAS DE

COOPERACION, POR LA E'ECUCION DE LAS OBRAS

PThBLICAS DE MANTENTMTETYTO Y T'RBANTZACTON,

EL AY¿'NTAMTENTO DE CUERNAUACA PODRÁ

OBTENER CONTRIBUCTONES ESPECIA LES, POR :
3.1,1.T U INSTAUCION DE TUBERA DE DISTRIBUCTON

DE AGUA POTABLE POR METRO UNEAL;

3.1.1.2 U INSTAUCIAN DE TUBERúA PARA DRENA]E

SA NTTA RIq POR METRO, UNEAL;

3.1.1.3 U ÍNSTAUCION DE TUBERA PARA GAS, POR

METRO UNEAL;

3.T,T.4 PAVIMEN'.ACION O REHABILITACION DE

PAVIMENTO EN CALLE POR METRO CUADRADO; 3.1.1.5

GUARNICTONES, POR METRO UNEAL;

3.1.1.6 BANQUtrAt POR METRO CUADRADO;

3. 1. 1.7 ALUMBRADO PÚBLrCq Y

3.1.1.8 TOMAS DOMTCILARAS DEAGUA POTABLE.

4 Regisiro digitol: 167415. lnsloncio: Pleno. Noveno Époco. Moterios(s): Constitucionol,

Administrotivo. Tesis: P./J. 2l2OO9. Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto. Tomo

XXIX, Abril de2OO9, pógino I129. Tipo: Jurisprudenciq.

.1-a.
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u cuoTA sE DETERMTNAT pon EL AYUNTAMIENTq

CONFORME AL IMPORTE DEL PRESUPUESTO PARA U OBRA

DE QUE SE TRA CON U PARNCIPACTON DE LOS

MISMA. EL PAGO DEBERA HACERSEBENEFICTARIOS

AL INICIO DE O POR MENSUALIDADES QUE

CUBRAN U DEL PAGO DENTRO DEL PUZO EN

QUE SE OBRA, OBSERVÁNDOSE EN SU CASq

u M UNICIPA L qflPECíTICA.,,

indefinido de " mantenimiento de

como toda aquella obra que da el

es y seruicios óPtimos Para el

funcionamiento y nde comunidad, es decir, constituyen las

acciones administrativas recta vinculadas con los seruicios que

demanda cotidianame cr nía y que influye en su calidad de

vida; encuadra también

transcrito, emPero, este

ntro de hipótesis consignadas en precepto

Se refueza con aftícu 115 de la Constitución Federal, en

cuanto establece que I

seruicios públicos:

tienen a su cargo los siguientes

a) Agua

disposición

ble, drenaje, alcantarillado, tratamiento y

sus residuales;

b) Alum
traslado, tratamiento y disposiciónc) Limpia,

final de residu

d) Mercados y

e) Panteones.

f) Rastro.

es de abasto.

g) Calles, pa rdines y su equiPamiento;

en los términos del artículo 21 de estah) Seguridad

Como se V€, el

infraestructura ttrband',

sopofte funcional Para

iì
E

{
;

¡
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consig actos concretos

1..;

Constitución, pglicía preventiva mu

i) Los demás que las L-egislaturas

las condiciones territoriales Y

nicipal ytránsito; e Inciso

locales determinen según

socio-económicas de los

Municipios, ,r"así

financiera. *"

como su capacidad administrativa y

Dispositivo que evidencia que si el dispositivo L4 de la Ley de

Ingresos de Cuernavaca, Morelos, ejercicio fiscal 20t9, no señala el

seruicio público concreto que grava, resulta contrario a lo

establecido en la fracción IV del aftículo 31 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos'
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En esta línea de pensamiento, se reitera, el artículo L4 de la Ley

de Ingresos de Cuernavaca, Morelos, ejercicio fiscal 20L9, no se apega

a los principios de proporcionalidad y equidad previstos en el aftículo

3L, fracción IV, Constitucional, en tanto no establece el seruicio

concreto otorgado, por tanto, no se puede determinar si existe un

equilibrio razonable entre la cuota y la prestación del servicio.

Dadas razones, asiste razón al demandante en cuanto a que el

cobro del derecho de " mantentmiento de tnfraestructura urband', que

se le pretende realizar, resulta ilegal, de manera que resulta procedente

que en el presente caso se le desaplique el dispositivo 14 de la Ley de

Ingresos de Cuernavaca, Morelos, ejercicio fiscal 2019, única y

exclusivamente por el referido concepto.

En las relatadas condiciones, al resultar fundado el agravio en

estudio, con fundamento en lo previsto en la fracción IV del aftículo 4

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que en su

parte conducente establece: "Serán causas de nulidad de los actos

impugnados: ...il.- Si los hechos que la motiuaron no se realizaron,

fueron dtstintos o se apreciaron en forma equivoCada, o bien si se dictó

en contravenctón de las disposiciones aplicadas o deió de aplicar las

debidas, en cuanto al fondo del asunto'i se declara la ilegalidad y

como consecuencia la nulidad de la resolución emitida el veintidós

de noviembre de dos mil veintiuno, contenida en el oficio número

TM/DGIRIPyC/DRyEF I B26L 12021, emitida por el TESORERO MUNICIPAL

DE CUERNAVACA, MORELOS, para efecto de que la autoridad

demandada emita otra en la que dejando intocado lo que no fue la

causa de la nulidad declarada analice y declare fundado el agravio

del recurrente relativo a la ilegalidaci del cobro del concepto de

"MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA URBANA" Y, POT

consecuencia, ta m bién sus .accesorios.

En esa tesitura, resultan inoperantes los argumentos

precisados en el arábigo cuatro, respecto a que la autoridad

responsable no explicó las consideraciones bajo las cuales determinó las

cantidades por concepto de multas, debido a que no estableció

d"'a!1
&" i -1.

.rl\ i. ..1'i' r: ']
'rxl¿,_ j\_ å¿

bi--
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parámetros jurídicos, n¡ contables para imponer dichas sanciones;

atendiendo a que los efectos de la nulidad antes decretada, alcanzan los

accesorios de la contribución materia de estudio'
':

a*

Se concede a lai autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL
f'

DEL AYUNTAMIENTO çË CUTNruAVACA, MORELOS, UN téTMiNO dC diCZ

días para que dé cumÉlimÍento voluntario a lo ordenado en el presente
i;. ]]

fallo, una vez que cause éjecutoria la presente resolución y exhiba ante
t;j É'

la Sala Instructora la$ coñstancias que así lo acrediten; apercibido que

de no hacerlo así, se procäderá en su contra conforme a las reglas de la

fozosa conten¡das en los aftículos 90 y 91 de la Ley de
ìi ,

f 
^ 

Justicia Administrativa'del¡Estado de Morelos; en la inteligencia de que

J llo.¡.rán proveer.n tå.r*ru de su competencia, todas las autoridades
;i

que por sus funciones ¿þOan intervenir en el cumplimiento de esta

-,iH,sR^1Lt

]:::LCS Senrencta, ya que están obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido

sAr'A' demandadas en el preÈentÀ juicio.t: '
:*¡

En aval de lo ä1¡rrnado, se transcribe la tesis de jurisprudencia
t-. '

en materia común nú{erÓ ta.lJ.57l2oo7, visible en la página L44 del
;,1

Semanario Judicial Oe lä federación y su Gaceta Ð(V, mayo de 2007 ''i ' 1a Por la Primera Sala de lacorrespondiente a la Novçna Epoca, sustentac
g

Suprema Cofte de Justiciåde la Nación, de rubro y texto siguientes:
.t

i t:-,A¿TTORTDAùTS ¡VO SEÑALADAS COMO RESPOIVSABLES.

ESTÁTY OBLTUDAS A REALIAR LOS ACTOS NECESARTOS
qARA rt rritnZ CUMPLTMTEMO DE LA EJECUToRIA DE

AMPARO,s Aun,cuando las autondades no hayan sido designadas

como responsabli+ en el jutcio de garantías, pero eL razón de sus

fini¡ones deban',tene, interuención en el cumplimiento de la
ejecutoria de ampàrø están oblrgadas a realizar, dentro de los

l-tmftes de su conptencø, todos los actos necesanos para el

acatamiento íntegro y'frel de dicha sentencia protedora, y para que

logre vigencia real y efrcacia práctr?a"'

WL- Se levanta la suspensión concedida por auto de veintisiete

de enero de dos mil veintidós.

J'Fl Ä'

U

,¡.cË¡t¡r

N
N
C\¡

5 IUS Registro No. 172,605.
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos L, 3, 85,86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se decreta el sobreseimiento del juicio respecto

del acto reclamado por el PODER EIECUTIVO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, a las autoridades DIRECTOR GENERAL DE

INGRESOS Y RECAUDACIÓru; Y DIRECTORA DE REZAGOS Y E]ECUCIÓN

FISCAL, ambos del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

conforme a los argumentos expuestos en el considerando V del presente

fallo.

TERCERO,- Son fundados los argumentos hechos valer por el

PODER EIECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, contra

ACTOS dCI TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, en términos de las aseveraciones veftidas en

el considerando VI del presente fallo.

CUARTO.- Se declara la ilegalidad y como consecuencia

la nulidad de ta resolución emitida el veintidós de noviembre de

dos mil veintiuno, contenida en el oficio número

TM/DGIRIPyC/DRyEF!B26L|2O21, emitida por el TESORERO MUNICIPAL

DE CUERNAVACA, MORELOS, mediante la cual se determinó

parcialmente procedente el recurso de revocación número RR 2212021'

para los efectos precisados en la última parte del considerando VI

de esta sentencia.

QUINTO.- Se concede a la autoridad demandada TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, UD

término de diez días para que dé cumplimiento voluntario a lo

rte:5l.-,.'
t..:

iì

i.
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ordenado en el presente fallo, vez que cause ejecutoria la presente

resolución y exhiba ante la las constancias que así lo

se procederá en su contra

contenidas en los artículos

acrediten; apercibido que de cerlo así,

conforme a las reglas de la

90 y 91 de la Ley de Justi nistrativa del Estado de Morelos.

fozosa

SEXTO.- Se

veintisiete de enero de

la suspensión concedida por auto de

veintidós.

sÉprruo.- En nidad archívese el presente asunto

como total y defin ido'

NOTIFIQU

'.q

ENTE.

Así por unan

integrantes del Pleno

de votos lo resolvieron y firmaron los

I de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Mag dente Mtro. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONZALEZ lar de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades

t6PeZ, Secretario

Magistrado de la Pri

istrativas; Licenciado MARIO eóMfZ

io y Cuenta habilitado en Funciones de

GUILLERMO

Instrucción; Mag

òo

"þa
o\L
ù

il,,uti?,,nrì
\lcg);

NNc)
ôl

$ala de Instrucción6; Magistrado Licenciado

CRUZ, Ttular de la Segunda Sala de

Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Ttular de la Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Ttular de la Cua Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante a ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General d quien autoriza Y da fe.

TRI DE NISTRATIVA
ESTADO MO N PLENO.

MAGISTR/ADO
t

ROQUE ONáLEZ CEREZO

DE I-A QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

6 En términos del artículo 70 de la Ley de J Administrativa del Estado de

Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos y al PEAl23l2022 aProbado en la

de junio de dos mil veintidós.
Sesión Extraordinaria número trece de fecha vei
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y
MAGISTRADO DE I.A

NOTA: Estas firmas a

Administrativa del Estado de
promovido Por el PODER

representante 
contra actos del
MORELOS, y OTROS;

veintinueve de junio de dos

LOPEZ
EN FUNCIONES DE

TJAl3aSl0s12022,
a través de su

de CONSE]ERO JURIDICO,
ENTO DE CUERNAVACA,

de Pleno celebrada el

DE INSTRUCCION

LI
TITULAR DE I.A

DR. CUEVAS
TITULAR DE LA SALA DE INSTRUCCION

L QUINTANAR
TITUI.AR DE I.A CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

GE ERAL

CAPISTRÁN
emitida por este Tribunal de Justicia
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